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Palermo, 20 de abril de 2026

Señor
USUARIO ANONIMO
Neiva

Asunto: respuesta SIPQRS 871186-20260402

En atención a la queja allegada a este comando de policía, por medio de la cual pone de
presente diferentes situaciones dentro del grupo GAULA del departamento de policía Huila y
de conformidad a lo dispuesto en la Ley 1755 “Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición”, de manera atenta y respetuosa me permito brindar respuesta en
los siguientes términos así:

Hacemos referencia a la queja anónima recibida en la que se manifiestan diversas
inconformidades relacionadas con el señor subcomisario Alex Cruz y su permanencia en
comisión en el Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal (GAULA) del
Departamento de Policía Huila.

Al respecto, le informamos que, ante las manifestaciones realizadas en el documento, por
parte del GAULA se llevó a cabo una intervención interdisciplinaria en la que se verificó,
entre otros aspectos relevantes, el estado anímico del personal, el ambiente laboral, las
dinámicas de trabajo y las relaciones interpersonales al interior de la unidad. Dicha
intervención permitió obtener una visión integral de la situación actual del grupo.

Adicionalmente, se han venido implementando acciones orientadas al fortalecimiento del
clima organizacional y al mejoramiento continuo de los entornos laborales dentro de la
especialidad.

En cuanto a las graves imputaciones señaladas en la queja asociadas a conflictos internos,
presuntas complicidades, comportamientos contrarios a los valores institucionales, entre
otros, le manifestamos que si el remitente o cualquier miembro del personal de la unidad,
cuenta con pruebas o elementos de convicción que respalden tales afirmaciones, se le invita
respetuosamente a que las ponga en conocimiento de las autoridades competentes como lo
es la Oficina de Control Interno Disciplinario, Inspección General, Fiscalía General de la
Nación u otras instancias que correspondan, para que se adelanten las investigaciones que
sean del caso y se determinen las responsabilidades a que haya lugar.
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La Policía Nacional, dispone de de canales formales y confidenciales para la presentación de
denuncias, los cuales garantizan el debido proceso y la protección del denunciante.

Finalmente, le reiteramos que, desde el comando, continuamos trabajando de manera
decidida en el mejoramiento permanente de los entornos laborales, la convivencia
institucional y el fortalecimiento de los valores y principios que guían nuestra labor, con el fin
de garantizar un ambiente de trabajo adecuado, seguro y acorde con la misión institucional.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Kilometro 2 Edificio D-27, Parque Industrial.
Teléfono: 3108816059
deuil.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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